
Quito, 28 de febrero de 2019 

Señor 

GERENTE GENERAL 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted que el 

Doctor WILSON ARMANDO CAICEDO TULCANAZA, ha procedido a transferir TRES MIL TRESCIENTAS 

(3.300) acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS 

AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., numeradas de la 15.001 a la 18.300 

inclusive, a favor del Doctor ANDRES ALEJANDRO CEPEDA MORA, titular de la cédula de ciudadanía 

N2 1714673058, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero. 

Las acciones que transfiere el Doctor Wilson Armando Caicedo Tulcanaza, tienen un valor nominal 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. La transferencia de las referidas acciones, 

comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de todos los derechos y obligaciones inherentes a 

la calidad de accionista del Cedente en la proporción al porcentaje de acciones que adquiere, 

inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro 

concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho alguno respecto de las acciones que 

transfiere. 

El cedente y el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Suscribe la presente nota de cesión, además, la señora Sonia Mireya Morillo Herrera, quien es 

cónyuge del Cedente, con la finalidad de manifestar expresamente su consentimiento y 

autorización para la presente transferencia de acciones que realiza su mencionado cónyuge, en los 

términos que constan en el presente documento. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar estas transferencias de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; emitir los nuevos títulos acción, y comunicar la cesión de 

acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente,    
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NOTA DE CESION DE ACCIONES 

En Quito, a 28 de febrero de 2019, los comparecientes suscribimos la presente Cesión de Acciones 

de la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT 

S.A., con RUC NL 1792758855001, en los siguientes términos: 

El Doctor WILSON ARMANDO CAICEDO TULCANAZA, ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía 

N2 0400883831, casado con la señora Sonia Mireya Morillo Herrera, quien también comparece 

para otorgar su consentimiento expreso para la presente cesión de acciones, en su calidad de 

Cedente, transfiere TRES MIL TRESCIENTAS (3.300) acciones ordinarias y nominativas, que posee en 

la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., 

numeradas de la 15.001 a la 18.300 inclusive, a favor del Doctor ANDRES ALEJANDRO CEPEDA 

MORA, titular de la cédula de ciudadanía N2 1714673058, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, 

Las acciones que transfiere el Dr. Wilson Armando Caicedo Tulcanaza, tienen un valor nominal de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas y se encuentran totalmente liberadas, 

las cuales son transferidas a título oneroso, siendo el valor acordado de CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DOS OCHO CINCO SIETE QUINCE QUINCE CENTAVOS (US$ 

4,28571515), por cada acción, por lo cual el precio total que la Cesionaria paga al Cedente es de US$ 

14.142,86 (CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 86/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA). 

la transferencia de las referidas acciones, comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente, inclusive todos 

aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que 

el cedente se reserve para sí derecho alguno. 

Suscribe la presente nota de cesión, además, la señora Sonia Mireya Morillo Herrera, quien es 

cónyuge del Cedente, con la finalidad de manifestar expresamente su consentimiento y 

autorización para la presente transferencia de acciones que realiza su mencionado cónyuge, en los 

términos que constan en el presente documento. 

El presente documento lo firman Cedente y el Cesionario en la ciudad de Quito, el día 28 de febrero 
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Señor 

GERENTE GENERAL 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted que el Doctor 

WILSON ARMANDO CAICEDO TULCANAZA, ha procedido a transferir SETECIENTAS (700) acciones 

ordinarias y nominativas, que posee en la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y 

MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A.; numeradas de la 18.301 a 19.000 inclusive, a favor de la 

Doctora YAJAIRA MARIBEL VILLAMARIN CARRERA, titular de la cédula de ciudadanía N2 

0502517303, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera. 

Las acciones que transfiere el Doctor Wilson Armando Caicedo Tulcanaza, tienen un valor nominal de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. La transferencia de las referidas acciones, 

comprende la cesión en beneficio de la Cesionaria, de todos los derechos y obligaciones inherentes a 

la calidad de accionista del Cedente en la proporción al porcentaje de acciones que adquiere, inclusive 

todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin 

que el cedente se reserve para sí derecho alguno respecto de las acciones que transfiere. 

El cedente y la cesionaria somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Suscribe la presente nota de cesión, además, la señora Sonia Mireya Morillo Herrera, quien es 

cónyuge del Cedente, con la finalidad de manifestar expresamente su consentimiento y autorización 

para la presente transferencia de acciones que realiza su mencionado cónyuge, en los términos que 

constan en el presente documento. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar estas transferencias de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; emitir los nuevos títulos acción, y comunicar la cesión de 

acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 
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NOTA DE CESION DE ACCIONES 

En Quito, a 28 de febrero de 2019, los comparecientes suscribimos la presente Nota de Cesión de 

Acciones de la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL 

AMBUMAT S.A., con RUC N2 1792758955001, en los siguientes términos: 

El Doctor WILSON ARMANDO CAICEDO TULCANAZA, ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía 

N2 0400883831, casado con la señora Sonia Mireya Morillo Herrera, quien también comparece para 

otorgar su consentimiento expreso para la presente cesión de acciones, en su calidad de Cedente, 

transfiere SETECIENTAS (700) acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía “CLINICAS 

ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A.; numeradas de la 18.301 a 

19.000 inclusive, a favor de la Doctora YAJAIRA MARIBEL VILLAMARIN CARRERA, titular de la cédula 

de ciudadanía N* 0502517303, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera. 

Las acciones que transfiere el Doctor Wilson Armando Caicedo Tulcanaza, tienen un valor nominal de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, y se encuentran totalmente liberadas, 

las cuales son transferidas a título oneroso, siendo el valor acordado de CATORCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DOS OCHO CINCO SIETE CATORCE TRES CENTAVOS (US$ 

14,2857143), por cada acción, por lo cual el precio total que la Cesionaria paga al Cedente es de DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10.000,00). 

La transferencia de las referidas acciones, comprende la cesión en beneficio de la Cesionaria, de todos 

los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente, inclusive todos aquellos 

que estuvieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que el cedente 

se reserve para sí derecho alguno. 

Suscribe la presente nota de cesión, además, la señora Sonia Mireya Morillo Herrera, quien es 

cónyuge del Cedente, con la finalidad de manifestar expresamente su consentimiento y autorización 

para la presente transferencia de acciones que realiza su mencionado cónyuge, en los términos que 

constan en el presente documento. 

El presente documento lo firman Cedente y la Cesionaria en la ciudad de Quito, el día 28 de febrero 

de 2019. 
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GERENTE GENERAL 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted que el Doctor 

WILSON ARMANDO CAICEDO TULCANAZA, ha procedido a transferir MIL CUATROCIENTAS (1.400) 

acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS 

AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., numeradas de la 19.734 a la 21.133 inclusive, 

a favor del Doctor CHRISTIAN ALEXANDER PALACIOS CORTES, titular de la cédula de ciudadanía N2 

1720156536, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado. 

Las acciones que transfiere el Doctor Wilson Armando Caicedo Tulcanaza, tienen un valor nominal de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. La transferencia de las referidas acciones, 

comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de todos los derechos y obligaciones inherentes a 

la calidad de accionista del Cedente en la proporción al porcentaje de acciones que adquiere, inclusive 

todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin 

que el cedente se reserve para sí derecho alguno respecto de las acciones que transfiere. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana, y el cesionario de nacionalidad colombiana y realiza su 

inversión como extranjera directa. 

Suscribe la presente nota de cesión, además, la señora Sonia Mireya Morillo Herrera, quien es 

cónyuge del Cedente, con la finalidad de manifestar expresamente su consentimiento y autorización 

para la presente transferencia de acciones que realiza su mencionado cónyuge, en los términos que 

constan en el presente documento. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar estas transferencias de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; emitir los nuevos títulos acción, y comunicar la cesión de 

acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 
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NOTA DE CESION DE ACCIONES 

En Quito, a 28 de febrero de 2019, los comparecientes suscribimos la presente Cesión de Acciones de 

la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., 

con RUC N2 1792758955001, en los siguientes términos: 

El Doctor WILSON ARMANDO CAICEDO TULCANAZA, ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía 

N2 0400883831, casado con la señora Sonia Mireya Morillo Herrera, quien también comparece para 

otorgar su consentimiento expreso para la presente cesión de acciones, en su calidad de Cedente, 

transfiere MIL CUATROCIENTAS (1.400) acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., numeradas de 

la 19.734 a la 21.133 inclusive, a favor del Doctor CHRISTIAN ALEXANDER PALACIOS CORTES, titular 

de la cédula de ciudadanía N2 1720156536, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado. 

Las acciones que transfiere el Dr. Wilson Armando Caicedo Tulcanaza, tienen un valor nominal de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas; y se encuentran totalmente liberadas, las 

cuales son transferidas a título oneroso, siendo el valor acordado de US$ 14,2857143 (CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DOS OCHO CINCO SIETE CATORCE TRES 

CENTAVOS), por cada acción, por lo cual el precio total que el Cesionario paga al Cedente es de US$ 

20.000,00 (VEINTE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

La transferencia de las referidas acciones, comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de todos 

los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente, inclusive todos aquellos 

que estuvieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que el cedente 

se reserve para sí derecho alguno, 

Suscribe la presente nota de cesión, además, la señora Sonia Mireya Morillo Herrera, quien es 

cónyuge del Cedente, con la finalidad de manifestar expresamente su consentimiento y autorización 

para la presente transferencia de acciones que realiza su mencionado cónyuge, en los términos que 

constan en el presente documento. 

El presente documento lo firman Cedente y el Cesionario en la ciudad de Quito, el día 28 de febrero 

de 2019. 
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